
provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADADE GOBIBlUfO

EXPBDIBRTB N° 9595/01.~

REF .jMIRISTBRIO DE CULTURAY ImUCACIOR 
DIRBCCION DE PERSONAL IXX':JUITH.-

SjRBRURCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS BEREPICIOS DE LA
JUBILACIOR ORDINARIA.-

T. IjONOPRB ALP'RBOOSACCO.-

DICTAMENN°! 5 24/ O t
Señor Ministro de Cultura y Educaci6n:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
obrante a fajas 12.-

Sin perjuicio de ello se sugiere modificar el
artículo primero dondedice "en 6 horas de cátedra de 61 de la
asignatura proyectos 11" por lo siguiente Ren 6 horas de
cátedra de 6 1 de la asignatura proyectos 11" atento que se
observa un error de tipo mecanográfico.-

Por lo expues
iciones de ser elevai

esoría Letrada de
ljv. -

se encontrará en
Señor Gobernador.-




